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Un mes . . .5 	 !
Trimestre. . . .1250

Seis meses. . .21 	 1
Un ano. • . .40 	 1

Un mes. .
Trimestre .
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Un año. .
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Artinnrlo 1.° Las leyes obligarán en la Penínsu-
.12 , Talas Baleares y Canarias, a los veinte dias de su
prenaulgaci6r; si en ellas no se dispusiera otea cosa
se entiende hecha la promulgación al día que termi-
na la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° 1. a ignorancia de las leyes no excusa su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán cierto retractivo,
si no dispusieren lo contrario —(Código civil vi-
gente ‘.

La>,; leyes, órdenes y anuncies que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se
pasarán a los editoras de los mencionados perió-
dicos.
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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y , ele 7 Febrero 1903

Las corporaciones provinciales y municipalee vie-
nen obligadas al pago de todos los anuncios de: su-
basta que manden publicar, aun cuando aquéllav re-
sulten desiertas por falta de rematantes, con arregle
a lo dispuesto en las rea/es órdenes de 18 de Marze
de 1901 y 7 de Febrero de 1903.

NL,TA IM PORTA NTE.—Inme diatainente que lor
señores Alcaldes yt..;'ecretarios reciban este BOLE-

TIN di- pondrán que se fije un ejemplar en el sitie
•) 	 de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo

del número siguiente.

.ADVERTENCIA.-- Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de bare pare /a subas-
ta, no se insertará ningún edicto o anunde que sea
a instancia de parte sin que abonen los 

interesadoes•

el importe de su publicación o garanticen el pago,
a razón de 05 céetinnie de peseta por línea e parte

• 	
de ella, y la vent a de números sueltos a 40 cént ¡raer
de peseta..;44.1timewil¿imaltnexemwroomeziollotwalemile.4..z. 	

...........................................

Ordenes de 2 de Abril y de 3 ý21 de Octubre 1854

Los señores secretarios cuidarán, bajo su Más es-
trecha reeponaabiliciad, de conservar los números
de. este BOLET1N, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse at fingde cada año.

Se publica todos los días excepto los domingos

Real Decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1903

Articulo 29. Las corporaciones provinciales y:
municipales abonarán, en primer término, al Nota-
rio o Notarles que autoricen las subastas, los dere-
chos por ellos devengados y los :suplementos adelan-
tados por los mismos, así cnmu loa derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos oficaales
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hu-
biere, del importe total de los referidos gastos, de
cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la re-
gla 8,a del art. 8.0

t Y una Mata de 10 tilos, 150 metros D. Mc'alás Payan Jiménez
de alzada, raza upanol g . 	 Antonio Porras Salamança

Ambas aseguradas en el Fénix Agrí .	 Man 	 Rivera Ortiz

Presidencia del
Cozsejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Vio guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. Ah. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

Gobierno civil I

Circular núm. 1.578

Segun comunica el vecino de Fer-
aran -Nt frez, Jcne Pintor Clavellinas, al
Jefe de puesto de la Guardia civil de
*que% localidad en la madrugada del
30 del mes pando, de un cercado que
tiene en el Monte de la Viaja, habian
ridesaparecido de aquel termino, /a
caballedas que a contintracion se rese- I
tan.

Lo que se hace público para que de
ser halladas sean puestas a disposicion I

de su dnefio.
RESEÑA

Un mulo capon de 12 arlo; 1'50 al- t?
lada, rojo y de raza española.

cola hierro V.-11.
Córdoba 7 de Abril de 1923. El

Gobernador civil, Luis Rodríguez Que
rra.

Publi nado nuevamente por error en
el número del registro.

;•,

Núm. 2.654

7

D. Guillermo Cataban° Alcobendas
Francisco Buleto \riegas
Eduardo Jiménez Cubero
José Jiménez Vargas
Isidoro Munoz Chica
Marine Priego Cubero
Salvador Pri,go Aceituno
Rafael Ruiz Bravo
Jorge Urbano Cubero
Juan Alcalá Pa von

José Cordoba Fernandez
Narciso Marques Arroyo
Antonio Poyaao Alcalá
Julian Poyato Camacho

Arnorsio RoLuero Raner
FranciSCG de Romero Tadon
Francisco Zafra Poy to
Manuel Zafra Arroyo
Francisco ei cala Poy o

Capacidades

D Julian Avellz,n Motliz
Antonio Albornoz Portocarrero
Rafaet blanco Ser ano
Juan Barranco Baena
Francisco Bianco Cordero
Manuel Carraero R
Beancisco Cobos Cuesta
José Calvo . Calvo
Juan B. Delgado López
Manuel González Jiménez
Manuel Gan Arcos
Angel Feznandez Mohedano
Feraando Higueruelo Ruiz
Marcial Heredia Aranda
Juan Letta Cuevas
An onio Lama Valdevira
Refael,Moreno Merino
Vicente Muncz N'alejan
Antonio Pef1a Castro
Antonio Ruiz Tejada
Adolfo Roldan Oruz
Francisco Ruiz Gómez
Miguel Ruiz Ballon
José Silve Jiménez
Rafael Valera Alcántara

Eladio Cuevas Segura

D. Antonio José García Amo
José Luna Povedano
Antonio Laque Raminz
fr anuel Mer-izo Merino
Antonio Ortega Amo
Eugerio Pelea Urbano
Fernando Ruiz Gómez
Francisco Tavia Merino
Tecdcmiro Urbano Ortega
Francisco Campos Navarro
Juan Can], os Navas
José M * Campos Navas
Itafiel Contreras Vargas
Miguel Jimenez Vareas
Juan Lugre Campos
Francisco 'Ortiz Fernand . z
Vicente Priego Rute
Jofé í auchez González
Pedra Vera álcali

Jacinto Cantero Rios
Antonio Jiménez Gimez
Vicente Poyato Pegata
Antonio Romero Poyato
Alejandro Salamanca Camacho

1401

Córdoba 81 de Julio de 1922.—E1
Secretario, Francisco Cabrero.—Visto
Bueno: E! Presidente, José Viilala
Martos.

DB

PROVINCIA DECORDOBA

De igual beneficio disfrutan las demás • A 	 piryNntgr
g ij ifiLpersonas de la Augusta

('Gaceta" 10 Abril 1923)
cORDOE3A

Lista de los Jurados del Partido Judi-
cial de Cabra, para el ano de 1923.

Continuación)
Cabezas de Familia
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CORDOBA

Núm. 1.599

Por orden de la r iracción General de
Correos y Telégrafos, se convoca con-
curso urgente pata dotar a la Estafeta
de Bujalance de local adecuado, con

kakitecian para el Jefs de la misma,
por tiempo dc sinco ortos, que podran

prottogarse por la tárite de uno en uno,

y sin que el precio máximo de e.quiler

exceda de mil cien PE3ETAS

ANUALES.
Las prsposiciones se presentaran du-

rante los diez días siguientes al de la
publicaclon de este anuncio en el Bo

LEETiN OFICIAL de 1 ,i1 provincia, a las
koras de oficina en la referida Adminis-

esecial] e Coscaos y el dltimo día has.

ta las cinc.) de la tarde, pudiendo antes
enterarse allí, quien lo desee de las be-
ses del COUCUT90.

Córdoba cinco de Abril de mil eeve-

cientos veinte y tres. —El Administrador
principal, firma ilegible

•

Núm. 1.649

Resuelto por el ezcelenIísituo Ayun-
tamiento de mi presidencia contratar en
subasta pública la reparación del firme
de la prolongación del paseo del Gran
Capitán entre el pedestal y la Aeenida
de América, se anuncia la licitación de
dicho servicio por término de veinte

t, dtas, cuyo acto tendrá efecto en el des-
pecho ficha' de esta Alcaldía con las
formalidades legales estabrecídas para
estos casos a las doce horas del rlia si-
guiente al en que espire dicho plazo

e

DE

döRD0RA

Núm. 1.608

ANUNCIO

Esta Seccion en uso de las atribucio-

nes que le concede el Estatuto vigente,
con fecha cie hoy se ha servido hacer

los siguientes nombeamientos de Maes-
tros interinos.

Dona Concedcion Rodriguez Rivera,

Núm. 164

En cconplirnitnto de lo prevenido en
el articulo 615 del Código civil, hago
saber: Que en esta Alcaldia ha sido de-
positado por dona Maria de los Angeles
Justa Rey Serrano, viuda de Öastifteyra
una piedra preciosa que dicha senora
hubo de encontrar sin dual° conocido
en la via pública; invitándose al propio
tiempo a su legitimo drieSio o anterior
poseedor para que pueda reclamarla por
medio de escrito dirigido a ug autori-
dad en el que consigne eozt fa mayor
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ANUNCIO

Debiendo celebrar se en este Hos)1.

tal, a 4S doce horas riel dia cinco del

-mes de Nityo priXino, un COMUTS0 de

aostores para adquirir articubs y víve-

res de inmediato conmino, se hace pú•

tico Por el presente, al objeto de que
concurren al acto las personas que de-•
seen tomas parte en él.

Los articulas y víveres objrto de este

concurso y les condiciones para hacer
las'oferbas, se hallan expuestos al pe.
Mico en la tabla de anuncios dl Exce-

leintisi eee Ayuntamiento y en el vestí-
bulo del estable :ir:siento, todos os días
lätnnables de ocho a doce.

Córdoba seis de /Veril de mil noae-

dientdd eeinn y tres.—E1 Adminis-

lindan Emilo Lustan --Visto Bueno:

e Jefe Administrati vo , José López

Praia

Administración Prins
cip9I de Correos

ID21

Atular de la t'-cera escuela nacional
de aúnas 1c Lecens.

Dena Mieía Medina Murillo, auxiliar
descloblsda de la primera escuela nacio-
nal de rallas de Flíriojosa.

Don José derez Castillo, Maestra de
la segunda escuela nacional de ninos de
Montilla.

Don Antonio Lepez Remero, Maes-
tro sustitu:o temporal de ' le primera es-
cuela nacional de trinos de Aflora.

Lo que se hace público por este me-
dio a los efectos del plaza de pose-
sion de las interesadas de referen-
cia.

Córdoba 6 de Abril de 1923. —

El Jefe de la Sec onee, Vicente Nar-

bona.

Rxiministeeeión
Muneipal de

Consumos
DB

Ponand

Núm. 1.640

Edicto

Para que llegue a conocimiento de

los interesados y cumpliendo con los
preceptos de Instruccion se hace sa-

ber:
Que te-minado el proyecto de re-

parto entre los contribuyentes del ex-
trar radio de este tertnno municipal que-
da expuesto al público en esta oficina,
sita en cal e Alfonso XIII sin núnero

por el 'ratino de ocia) dfas htbiles de

sol a sol contados desde e/ mismo en
que aparezca inssrlo el presente en el
BOLETTN OFICIAL de esta provincia, pa -
ra que pueda ser examinado por los
mismos y que estos feimulen las sede.
maciones a que asan tener dere-

cho.
Posadas seis de Abril de mil-aove-

. cientos veinte y tres.—El Alcalde, fir-

ma 11 g ble.—E1 Secretario, Manuel
Aclame.

desde que aparezca inserto en el BOTA-

Trid OFICIAL de la provincia ei presente
edicto, con arreglo al presepuesto y
condiciones que desde hoy se hallan de
manifiesto en el Negeciado respectino
de la Secretaria MtIllijpal.

Senálase como tipo pare 1a subasta la
cantidad de seis mil qinnientas cuaren-
t a y una pesetas & que por todos con-
ceptes asciende el presupuesto de men-
cionadas obras y bajo esta base se for-
mularán í.es proposiciones, siendo acep-
tada La que más reduzsa el mencionado
fino.

Para interesarse en la licitación he-
brea de consignar los postores en la
caja municipal la suma de nescientes
veinte y siete pesetas cinco céntimos en
concepto de fianza provisional, quedan-
do elevada el rernatante a elevarla al
deple !en pronto como se le comuni-
que la aprobación a su favor del servi-
cio.

Las proposiciones se presentarán en
el transcurso de la media hora de dura-
ción de la subasta, en pliegos cerrados
en los que se incluirá la cédula ersonal

el resguardo que aaccitte la constan
cidra del depósito provisianal, debiendo
redactarse squillas en papel de la cl tse
undécima con arregl ) al siguiente:

MODELO

de T 	
vecino

fmexactitud posible la ciase de piedra,
peso, y otras características o senas par-
ticulares que tuviese asi como la lecha
ugar y circunstancias en que la extra-

viara y cfrscienio cuantas pruebas y
antecedentes pueda apostar para jitstia-
car que e pertenece.

Córdona 7 de Abril de 1923. —Patri-
cio López

tilftleinteilENTOS
S NTA EUFEMIli

Num. 1.629
Don Eulogio Blanco Fernández, Al-

calde presinente del Ayuntamiento
constitucional de cata villa.
Hago saber: Que en virtud a haberse

aparecido en este término municipal
tres ca alienas cuya resena hago segni-
damente:

Una yegua de ocho silos, de alzada
an metro cincuenta y nueve centime-
tros, lucera y careta corrido hasta abre
¡o, cabeza acarnerada, castena oscura,
calzada de as posteriores y ruano iz-
quierda. ; lunar blanco región escama/1u
derecha, hierro particular en la nalga
izquierda confuso y en la derecha la
Ira S.

Una polea, nacida en esta, hija de 11

anterior, erutan clara, calzada de a
posteriores.

Otra yegua negra pecena de uno
nueve anos de edad, de un metro cha
cuenta y ocho centimetroa de alzada col
arreglada forma de mulo, hierro parn
calar nalga derecha la letra A. y en
izquierda JC enlazadas.

Un mulo entero de un ano, aislan
oscuro, de tan metro treinta cenämene
de alzada.

Cayos seanovientee se encuentran
positados ea casa de ;os vecinos de est
villa José Delgado Puerto y Mane
Aranda Fernendez, cuyos isidividnc
que se crean con derecho ä ellas put
den pasar a reconocer tos anes dicho
animales, en la inteligencia de qu
teanscuirelo quince dias y no lo veril
quen se p5ocer1e1á a su ciasen:unción e
pública subasta.

Santa Eafetnia a
novecientos veinte
Blanco-

CORDOBA.
Núm. 1.81

Extracto de los acuerdos adoptados por
el Excmo. Ayuntamiento en las se-
siones celebradas dnraate e raes de

Enero de 1923.
(Contiruu widn)

Sesidn ordinaria del dfa 15

Presidencia del seflor don Armando
La Calle de Castro, primer Teniente y
Aleat de accidental.

Leitia y aprobada el acta de la sed'
anterior respectiva a 8 del que rige.
así como la negativa de 18 del mismo,
el Excmo. Ayuntamiento acordt:

Hacer constar en el acta el senti-
miento de la Corporación por el óbito
ocurrido en Madrid de don José Fer-
nández Vergara, ex-Concejal de Me
Excmo. rAynntamiento y llore-sano cel
Teniente de Alcalde don Antonio y (ir
signar una comisión de sellorea Gold e-

Sección Administrativa dt
primera Enseñanza 	 ?,

	••••••1nIMI•
	

n10100.•

Alcaldia
Corstituio-

tia! de
Córdoba

de 	
	 , domiciliado en la calle de....
	 • 	 ,nú-
mero 	

COMO jUSUfirlii con la cédula persunal
que &empana, enterado del presupues-
to y condiciones facultativas bija las
cuide se contada la adquisición de la
piedra picadura y arena, así cotas /a
mezcla y extendido de dichos materia-
es, con destino a la reparacida del fir-
me de la prolongación del paseo del
Gran Capitán, entre el pedestal y la
Avenida de América, aceptándolas en
bdas MIS partes y sometiéndose a su
cumplanienta se compromete a prestar
dicho sereicie por la cantidad de (tan-
tas pesetas por letra.)

Fecha y firma del proponente.
Lo que se anuncia para conocimiento

de cuantos deseen tomar parte en men-
cionada subasto, advirtiéndose que los
gastos de inserción de edicto en el Bo-
larriN OFICLAL de la provincia serán,
como cuantos otros ocurran de cuenta
del rernatente.

Córdoba nueve de Abril de mil nove-
cientos veinte y tres.—Ei Alcalde, Patri-
cio López.

dos de Abril de ul
y tree..Eulog

f
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jales para que testimonie a la familia
atinente el pdinme del Municipio.

Encomendar a ia Comisión de lia,•
eiende seriale el tipo de gravamen so
bre fa contribución industrial y de cc:-
marojo Para el ejercicio inmediato te
niendo en cuenta que la cantidad glo-
bal no exceda de' 50 por 100 de la
lee en el ejercicio :Aciaga se viene co-
brando.

Aprobar el proyecto de idistarniento
de 'os mozos que deben contribuir al
reemp lsizo del . Ejdrcito en el presente
alto.

' 	 Aprobar en principio la rectifica-i
05.611 del padrón quinquenal de habi-
tantes correspondiente a la anualidad
de 192 .

Conceder al maestro de la escuela
anhvencionada de A 'relea la suma de
509 pesetas en premio a los sarvicioe
prestedos con motivo de la atase de
adultos.

Dar de buje en e i padrón de vecinos
a don :roda Sinisterra Verdoso°. por

4. beber tradeclado su residencia a Ma-
[ drid.

Autorizar a varios vecinos de esta
población pera que puedan realizar
ebria de reforma en fincas de au pro-
piedad.

Aprobar varias cuentas de gastos fa-
vereblemente infarranclai: par las res-
pedieres comisiones

, Con lo que terminó la 8384511. .

'Sesión extraórdinaria del día 17
Presidencia del ritmo. 8r. O Luis

Rodrlieuez Guerra, Gobernador civil
de esta provincia.

Abierta seaión pública, se did Imita-
re de dos oficios del Sr, Gobernador ci-
vil tras ladando en el primero la Real
tarden dei Ministerio de la Gobernación
por la cual se admite la excusa preeen-
tilde, por don Sebaetián. Barrios, para
eontinuar derempefiando la Alcaldía y
en el segundo otea Real orden del mis-
mo Mieisterio nombrando a don Patri-
cio López, para ocupar expreeado car-
go, de cuyas Reales órdenes quedó en-
terado el Concejo y posesionado de la
Alcaldía presidencia el referido seffor
Gonziiez de Cantiles, terminándose acto
seguido le seeión.

lesión ordinaria dei die 2%
Presilencia del adiar don :Patricio

López Genzilez de Cameles, A 'calda de
esta capital.

Leidas y aprobadas iß9 actea debe
easionee ordinari del 15 y extneordi-
nariz del 17 del actual, así como la ne-
gativa de 20 del mismo, el ;saca enti-
Pirra° Ayuntamiento acordd:

Hacer constar en el acta el ;senti-
miento del Concejo por el reciente óbi-
to ocurrido en Sevilla del ex-Concejal
don Josd Miranda Rey y el de don Ca-
/jeto Moliva Valdelemar, abuelo de!
sefior Cincele! don Francisco Rodrí-
guez Molina, vid como el de la niña
Clereentina Cabrera Marchesai, hija del
'ciliar Concejal don Joaquín Cabrera
Trillo y designar una comisión que
pase a dar GI pósame a las familias do-
lientes en nombre del Municipio.

Aprobar una moción suscrita por se
•eellor Presdesidte de la Comisión de Go-

isernación don José Pren %esmero y
por don Manuel Blanco Cantarero, pro.
poniendo Le confección da unifermea
de invierno para los individuas que
componen In Banda Municipal de
rica.

A probar una inetancia de don Pedro
.Iiirininez Benito, interesando la conce-
sión de depósitoe de tocino dentro de
la población a los agtica toree que la-
bran fincas en esta tdreaino municipal
y que figuren concertados para el pago
del arbitrio de carnes ea el extrema.

Remitir de nuevo a la Comisión de
Abastos e/ expedie ate relativo al erren-

e damiento de loe horros de pan canear
del Aeilo de Madre de Dios y San Re
fas!, pea que redacte e/ pliego de con-
dicioncs a que ha de subordinarse di-

:11 ea arrendamiento.
Autorizar a varios vecinos de esta

población para que pueden /levar a
-cabo obras de reformas en fincas de su.
propiedad.

Autorizar a don Enrique Ceitillo
Márquez, para la apertura de un eeta-
blecimiento de eastreiia en la casa nú-
mero 2 y 4, era% Marqu6 de Beil.

Aprobar el extracte de los acuerdos
adoptadte por et Excmo. Ayuntamien-
to en las sesiones celebradas durante ei
mes de Diciembre ú timo.

Aprobar verles cuentas de gastos fa-
vorablemente informadas por las res-
pectivas comisiones.

Prorrogar hasta el día 28 de Febrere
ei plazo para adquirir sin reeargia las
odinlaie pernee& el3

Con /o que terminó la ceeidn. 	 -
(Concluird).

g agAdele
CABRA

Núm. 1.614
Dou José Pérez Arroyo, Jaez munici-

pal de esta ciudad.
Higo saber: Que en mérito de jaicio

verbal seguido a instancia de don Ma-
nuel Luna Ruz en reclamación de CaCiti-
dad a dalia Carmen Castre Jurado, de-
clarada rebelde, se dictó sentencia can-
denandola al pago del principai, gastos
y costas, y con el fin de acceder ai pa -
g' de estas cantidades, se saca a públi-
ca subasta por término de veinte días la
finca siguiente:

La mitsd indivisa, con la otra mitad
propia de Tomás Luque Cartucho, de
una suerte de olivar al partido del Be-
cerra y senda de la Galicetabilla de este
término, de cabida de veinte y ocho
áreas diez y ocho centiáreas y veinte y
cuatro eltdfiletrOS, equivalentes a tres
cuartas de aranzada, que linda al Suri
con olivar de Francisco Verdejo, a Po-
niente, con oteo de Manuel Manchado,
al Norte con otro de Agustín Pdrez y a
Levante con otro de los herederos de
don José Campeseno, cuya subasta ten
dig l ugar el día diez y seis del próximo
mes de Abril, bajo las bases y condicio-
nes siguientee, en la sala audiencia de e
este Juzgado, y hora de las diez.

Primera. El tipo de la Subasta es e/
de trescientas veinte y cinco peseiari,

debiendo dos Icitadares que deseen te-
nsar park en la misma, depositar en la
mesa dei Jezgaido, el diez poi- ciento
del tipo seealado sin cayo r quisitc,
pcdrin hacer postura.

Segada. No se admitirá postura
que no cobra las dos terceras partes del
tipo seflaledo.

Tercera L riza se llalla libre de
gravámenes, y los tituicis se encuentran
en ceta Sicreteriin a exemea de quien
así lo desee.

Dado en Cabra a veinte y seis de
Marzo de mil novecientos veinte y tres.
—José Arroyo.--871 Secretario, Juan
Sancho,

VILLA DEL RIO
Núm. 1.64/

Don Rafael Castro Garcia, Juez muni-
cipal de esta villa.
Hago saber: Que en este Juzgado se

sigue juicio verbal civil a instattaits de
Juan Laxa /elimine, en contra iðe Fran-
cisca' Remero Camino, viuda de Ma-
nuel Pela García por Si y en lepresen-
ración de sus mentones hijos Manuela,
Mafia, Antonia, Jean y Mercedes Polo
Romero sobre CGtre d‹; quinientas pe-
setas y en providencia del dia de hoy se
ha mendido sacar a públice subasta pa-
ra su venta por termino de veinte dies
as tincas siguientes

Primera. lisa h lene en el sitio La
Zetijo del térmiao municipal de esta
villa, on una hectä:et, treinta y nueve
áreas y cincuenta y :dos centiárses o
sean dos fanegas y dos celemines, can
una alberca y cincuenta y dos olivos;
linda al Nade, con tierras de Bartolomé
Boreeno Caodenualloyeale ineneettliateti le

-tarja de don Juan de la Cruz Ciado y
Siglereal Sur, con tierras del Marqués
de Santa Marta; al Este, oteas de don
Francisco Canales Navas, hoy de don
Ratee] Grande y herederos de Bartole-
md Borrego y a! Oste, con el arroyo de
Cafietejo.

Segunda. Una pieza de iiera en el
mismo sitio y término que La anterior,
con treinta y siete áreas, cinCtteUta y
seis centiáreas o sean siete celemines,
erie linde a! Norte con tierras de here-
deros de Francisca Criado, al sur, la
huerta aute .rior; al Bate, con ei resto de
la finca de donde se segregó esta. per-
teneciente a Maria del Carmen Castro

AsasnAer«.nrreausloweameamil.rums,•*".r.e.,•-

tG ASPRO DEL RIO
Nem. 1.597

Don, 'Mariano Torres Roldán, Jaez de
instrucción de este partido.
A lee Antoridaidee y •Agenties de po-

licía do ia Nación, higo eabereae
zar 	 jac sito er. la calle Molinos, de
esta Ir bizeilin y en un pedo-do de tiem-
po de uno« quiacie días, han enetraide
de eietde vio .e a ciento treinta erra-
bas de ace..ub ...lo oliva, propias de lea
hermanos den Andrés y don Antonio
A randa Moreno, de esto-a vea:diese.

Y ruego a dichas Autoridades y Agen-
tes practiquen activas diligencies en
bases de expresado aceite; poniéndole:-
ceso de habido a dispoaición de tete
Juzgado con te persona o persones on
cuya poder se encaentre si no acreditaz
su legítima adquisición.

Dado en Caer() del Rio a treirida y
uno de .1dierzo de mil novecientos veinte
y tres =Marismo Torree —P. E. tito
Secretario, Vicente Multe

POZOBLA Nra.°
Min, 1 568

Don Antonio Camoyein y Pascual, Juez
de instrucción de elite pereido.
Por /a presente ruego n teiclae las aa-

toridades y encargo a los agentes de its
policía judicial, practiquen diligencies
en la busca de una barre de oeduce
ano-e, rucia e ea; otra de cuatro
recia csoura, y *un patino de quince
mesen rucio oscuro, .eon inmune«
col en la frente, todos paquefies de el-
zeda, sin hierro y desee/231e, muge-di:loe
a noche del veinte y nueve e tre ratx
ae Enero animo di leen creedora 13.91:

ttalo (tez ovai A.iado Frenos, tararais
de Villanueva de Cdrdebe, propiedad
do don Francisco Ayl'ée Herrazo; y-

aer habidos sean puntee e mi dio.
.posición, con fas personen en enya pe-
der se encuentren ' ei no &reediten sn .
legitima adquisición; pues así (zis acor-
dado en :sumario que leratruye ene tal.
motivo.

Dado en Pozobbinco e veinte y 'eche-
de Marzo de mil noveciautes veinte
y tres.—Antonio Oeruoydea.—ril

itario judicial, Caries G. Loyeaz.
POSAD
Núm. 1.590

Den Miguel Lamas Resales, Juee de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito..

ríe ruego y erloatgo e toda a!~ do
Autoridades, tanto Civilen como Mili-
tares y policía ludisiiiit 'in busca y . res-
cate de lo-que al final resello, hattado-
al vecino de :esta vil a Te ) doro So le
Nieto, el día tres iai actual, de terna-
semi de/ cortijo de en Monjes, de estni
término; y cesio de ene habido sao
puedo a disposición do este Juzga Ir
ton aves tenedores ilegitimee.

Asi lo tengo ceordede en el ea:tisuria
que instruyo con tei eneldo() baje ei
memo eueleata y neo de mil eceueiseutott
veinte y tres.

Dado en Posadas a cuatro da Abril do
mil novecientosvede' ete y izes.—MigneF.

Llamas.—Ei Secretario j udicial Laja
Medina:

Sebe de las caballerías
Un mulo cepón de cinco setos, l'4reee

Serrano y al Oeste con el arroyo de Ca-
ñetej -
r inimera de. !as incas ha sido apre-

ciada en dos mil pesetas y la segunda
en quinientas por cuyos tipos salen a la 1.
subasta.

El día seitalado pera el acto es el
veinte y seis del actual a las once horas
en este Juzgado; no se admitirán pos-.
auras que no cubran las dos terceras par-
tes de su avalúo y para tomar parte en
la misma, habrá que consignar en la
mesa del Juzgado ei diez por ciento del
valor porque salen a Ln subasta, sin cu-

t yo requisito no serán admitidas
Villa del Rio a des de Abril de mil

novecientos veinte y tres. —El Juez, Ra-
fael Castrar F. S. M,, (firma ilegi-
ble).
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de AlZgidE, pela de rate, raza espeilele,
con el hierro de la C.orepafila La Agri-
cola 1.'spaiiola 0.-13 en la na/ge ia-
quierde.

Una bruta de once E00£4, 1 e 20-de al-
zeda, negra, raza eseetüola, con el hie-
rro de( Fénix en la flema izquierda,
beci-blancre con el hierro del anterior
en le llana derecha.

Y un rucho clv ocho meeear, mojo os-
curo, 1'10 de alzade y rosado de la

4 traba.
STRO DEL RIOF C

o

SUPUESTO DE GASTOS

ASTRIBUCION DE Nnke--,14z,--

r

satisfacer las . obligaciones de dicho mes y
que suscribe a la aprobación del Excelentísimo Ayunta-

atempeiancia a 'lo prescripto en las disposiciones vigentes,
Núnu erO 1.037

anteriores
capitulos que para

senta el Alzaiiie
miento con
a saber.

,4eh,r2LC) e i22-23
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528 70
	

7-

112 501
166 60'
	

325
337 35

3 808 50

1 191 87
1 000

73 60

4 261 10
1 579 15
1 946 15

491 60
1 931 86
3 808 50

18 046 06
1 600

73 60

33 138 01TOTAL.,..,.

treeefe.e•en

OBLIGACIONE S.DE PAGO

INMEDIATO 	 DIFEAMLE VOLUNTARIO OT AL
n11 	 .111111.

	 CGD

Pesetas 	 1 	 Pesetae Pesetas Pesetas

ertectes de ieentareiento
2.°	 •Olifiet de Seguridad
3.° Polldi .. urbana y rural
4.° Instrucción pública
5.* Beneficencia

Obras públicas
Correccion

8.° ¡Iotes
9.* Cargas y conügente provincial

Obree de nueva construccióri
U.° ImpreYistos
12., Resultas

3 725 40
1 759 15
1 833 65

1 694 50

La presente distribución de fondos :Até aprobada por el Ilustre Ayuntareiento en sesión del

TI.a de hoy.

Jfiane~.

l'ublieado, nuevamente por error en el número del registro..

MONTILLA

Núm. 1.654

Don Francisce Gaztela y °resto, Juez
do instrucción de ceta ciudad.
Per el preseete se ruega a todas las

autoridades encamen a os individuos
de /a policía judicia a sus órdenes
practiquen diligenciee para la busca y
ocupación de un mut o e-estalle:, °erra.
do, mareado, con el hierro de la Cona.

Z, pala La Mundial en /a espaldilla iz.
quieeda, hurtado como de la propiedad

• de don Limeie Márquez López, el día
chaco del actual, del Molino del Cae
Mert, de este grmieo; y caso de ser
habido será puesto a disposición de
este Juzgado con le p. erorke. en cayo
peder ee encuentre cazo de no acrediel
en legitima adquisición.

Dalo en Mentil'a a siete de Abril de
mil eovecientes veinte y tred.— Free.
eisco Gezte1u.—E1 Secretario, Aaddr
de Casero.

Gobt9rno civil
DE

PROVINCIA DE CORDOBA.

Núm. 1.624

Junta provincial de Beneficencia

ot

Pie/MO*0 ante el exeeotisiol
setter ministro ele Instrucción Pública!
BeHas Artes. por /os saores patroaa
del colegio dr trinas pobre de la Irme
culada toncepcióv N'Anda en
por dona Maria :.31.`astiarra Molina PE.

el expediente para que sea clasif
cada dicha 'fundación como beirefie.
docente, se zdvIerte a los interessdos
en los beneficios de dicha instireciós
que con arreglo a lo que preceptúa
regla primera del articulo 43 de. /a int,

truccióe dc 24 de Julio de913, seer
cueetra de manifiesto dicho expedite
por término de quince dias en la See
ción del Ramo del Ministerio de instrne
ción pública, para que puedan alegarlo
que a su derecho conveega.

Córdoba 6 de Abril de 1923.---111

Gobernador Prefilente, Luis R. Gil'
rra. El Seat 	 Adveinistudoe

hiel Mercas. -. Rubricado

Castro del Río doce de Febrero de mil nevecientos veinte y tres.—Eš Secretario, José Osu-

ma.—V.' B.'. El Alcalde, Antonio Pe'rez

Mude Y !Y . "Li
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